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Lugar: Carretera México - Acapulco, a la altura del 
denominado “Paso Exprés” de Cuernavaca, (KM 93+857). 
Obra ejecutada por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) a través de contratos de obra con 
particulares (Principalmente, las empresas empresas Aldesa
y Epccor).

Hechos: Dos personas perdieron la vida tras caer en un 
socavón, y encontrarse atrapadas aproximadamente 8 
horas.



¿QUÉ HA PASADO?

La SCT y el consorcio constructor del Paso Exprés (empresas Aldesa y 
Epccor), llegaron a un acuerdo reparatorio de tipo económico con los 
familiares de las víctimas. 

El acuerdo se celebró a raíz de una carpeta de investigación penal 
iniciada con motivo de la denuncia hecha por los familiares. 

Se desconocen los términos del arreglo, pero normalmente este tipo 
de acuerdos, si son cumplidos por las dos partes, impiden el posterior 
ejercicio de acciones penales contra funcionarios y/o las empresas 
constructoras. 



ANTE UN 
INCIDENTE 
DE ESTE TIPO

1. Existe la obligación de reparar y 
resarcir el daño causado a las 
víctimas y a los afectados.

2. Investigar y sancionar, de ser 
procedente, a los servidores 
públicos involucrados.

Estas dos medidas se cumplen a 
través de distintas vías: la penal, la 
civil y la administrativa, que en 
nuestro sistema penal suelen 
tramitarse de forma independiente. 



DISTINTAS VÍAS PARA RESARCIR EL 
DAÑO

Hay que distinguir:

1. Vía penal: Es un medio para sancionar que, cuando es 
procedente, normalmente implica cárcel. Requiere de una 
acusación (por el MP o un particular), ante un Juez, y que se 
lleve a cabo un juicio. Como consecuencia de la condena, 
puede existir una reparación del daño. 

2. Vía civil: Consiste en demandar la indemnización del daño en 
juicio civil. Su procedencia no implica sanciones.



DISTINTAS VÍAS PARA RESARCIR EL 
DAÑO

3. Responsabilidad patrimonial del Estado: Es la forma en la que 
se reclama indemnización al Estado. Si ya hay reparación, 
normalmente se vuelve improcedente. 

4. Responsabilidad administrativa: Es la forma en la que la 
administración pública sanciona a sus funcionarios por las 
faltas que cometen, de forma dolosa o negligente.



SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN 
EL CASO DEL SOCAVÓN DEL “PASO 
EXPRÉS”

1. La Auditoría Superior de la Federación ha emitido distintas 
“Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria” ante los 
Órganos Internos de Control correspondientes, a efecto de que estos 
inicien los procedimientos para sancionar a funcionarios. 

2. La Secretaría de la Función Pública llevó a cabo una auditoría a 
distintas áreas de la SCT, donde identificó diversas irregularidades que 
deben dar lugar a que se inicien los procedimientos de responsabilidad 
administrativa correspondientes.



SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN 
EL CASO DEL SOCAVÓN DEL “PASO 
EXPRÉS”

Todavía no se han impuesto 
sanciones, pero se está a 
tiempo y en las condiciones 
adecuadas para hacerlo.



ESTE 
ESTUDIO Las particularidades del caso 

(irregularidades de la obra; las 
terribles circunstancias de muerte), 
justificaron la realización del presente 
estudio.

¿Se debe sancionar por las dos 
muertes causadas por el socavón?

¿Existen irregularidades en el Paso 
Exprés que se deban sancionar?



“IMPUNIDAD, SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS Y EL SOCAVÓN 
DEL PASO EXPRÉS”

Analiza las conductas de los funcionarios con deberes y 
obligaciones vinculadas a la muerte de dos personas en el 
socavón del “Paso Exprés”. Desde la planeación hasta el 
trágico accidente. 

Una visión global y conjunta de las conductas y omisiones 
de los funcionarios.



IMPUNIDAD

El derecho busca garantizar el cumplimiento de las conductas 
pactadas u ordenadas.

Ante el incumplimiento, es necesario aplicar consecuencias: las 
responsabilidades.

Cuando no hay responsabilidades, hay IMPUNIDAD. 

De cada 100 irregularidades en la Administración Pública 
Federal, sólo se sancionan 7. 



IRREGULARIDADES EN 
EL CASO 

Mala planeación de la obra

Mala calidad de ejecución de la obra

Negligencia en acciones relativas a la 
alcantarilla y drenaje en el lugar del 
accidente

Muerte de dos personas en una obra 
pública

FUENTES CONSULTADAS:
• Documentos de las Auditorías de la ASF
• Auditoría de la SFP
• Dictamen de peritos independientes al 

Paso Exprés
• Entre otros



LOS RESPONSABLES

• La SCT responsabiliza a otras dependencias por el Socavón

• El Gobierno del Estado de Morelos indicó que había informado a 
la SCT que la obra presentaba riesgo, previo al accidente.

• Funcionarios del Municipio de Cuernavaca, informaron a la SCT 
sobre el riesgo en la obra, previo al accidente.

• Entonces, ¿quiénes son los responsables?



RESPONSABLES 
Y CONDUCTAS 
IMPUTABLES



¿QUÉ SANCIONES 
DEBEN APLICARSE A 
LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS 
INVOLUCRADOS EN 
LAS 
IRREGULARIDADES 
DEL “PASO EXPRÉS”?



¿QUÉ 
SANCIONES 
DEBEN 
APLICARSE?



¿QUÉ 
SANCIONES 
DEBEN 
APLICARSE?



También es posible imponer 
sanciones administrativas a las 
empresas encargadas de las 
obras, de acuerdo a la LFRASP 
(artículo 2) y con base en criterios 
jurisprudenciales de la SCJN.



LA SITUACIÓN ACTUAL
A la fecha, no hay sancionados
Sin embargo, sí hay responsables, sí hay un marco 

legal para imponer penas, y sí hay elementos 
suficientes para imponer sanciones administrativas. 



CUANDO UNA CONDUCTA 
INDEBIDA NO TIENE 
CONSECUENCIAS LEGALES, 
COMO EN EL CASO DEL SOCAVÓN 
DEL “PASO EXPRÉS”, EXISTE 
IMPUNIDAD.



¿QUÉ SIGUE?

• La sociedad debe exigir a las autoridades que 
actúen correctamente, conforme a la normativa 
existente. 

• La Secretaría de la Función Pública a través de sus 
Órganos Internos de Control tiene el papel de 
sancionar. 



¿QUÉ SIGUE?

• Para reforzar el combate a la impunidad, se requiere 
comprender correctamente el sistema de sanciones 
administrativas.

• La segunda entrega de Impunidad|Cero sobre sanciones 
administrativas e impunidad se enfocará en el recién 
creado Sistema Nacional Anticorrupción.



¿CUÁNDO SE SANCIONARÁ 
ADMINISTRATIVAMENTE A LOS 
RESPONSABLES DEL SOCAVÓN? 



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!


